
  

 

ANTARTIDA ARGENTINA 
 

Decreto 309/2012

 
Se establece el cambio de denominación de la Base Jubany. 

 
Bs. As., 5/3/2012 

 
VISTO el Expediente Nº 22098/2011 de la Dirección Nacional del Antártico dependiente del MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que atento el reconocimiento de las tareas que científicos de distintas disciplinas desarrollan en el
CONTINENTE ANTARTICO, corresponde que una Base Antártica Argentina lleve el nombre de alguno
de ellos. 
 
Que en el Acta de Ocupación de fecha 10 de diciembre de 1956 de la Estación Meteorológica Nº 2
Potter, ubicada en la Caleta Potter de la Península Antártica, se menciona al refugio allí existente como
Refugio Naval Teniente JUBANY, ubicado en las coordenadas 62º 14’S y 58º 40’O, dentro del SECTOR
ANTARTICO ARGENTINO. 
 
Que mediante Disposición Nº 18 de fecha 23 de junio de 1982 del entonces Director Nacional del
Antártico, se designó a la Base Antártica ubicada en las coordenadas mencionadas en el considerando
anterior, como BASE JUBANY honrando la memoria del Teniente de Navío José Isidro JUBANY, piloto
de aviación naval, quien tuvo una destacada trayectoria profesional. 
 
Que el Doctor Alejandro Ricardo CARLINI fue un destacado científico del INSTITUTO ANTARTICO
ARGENTINO, donde prestó servicios durante más de VEINTE (20) años hasta la fecha de su
fallecimiento producido en el año 2010 en su lugar de trabajo, dedicado a la preparación de la Campaña
Antártica de Verano 2010/2011. 
 
Que la figura del Doctor Alejandro Ricardo CARLINI representa a los científicos que trabajan sosteniendo
los legítimos derechos de la REPUBLICA ARGENTINA en el Sector Antártico desde 1904 y cuenta con
una destacada trayectoria académica con reconocimiento nacional e internacional. 
 
Que el nombre JUBANY, que fuera otorgado luego de la firma del Tratado Antártico, continuará vinculado
a aquella Base, colocándose una placa recordatoria con su nombre en el Centro Meteorológico allí
existente. 
 
Que en ese orden de ideas resulta apropiado efectuar la modificación del nombre de la referida base
desde una perspectiva acorde al destacado lugar que ocupa la ciencia en la actividad Antártica. 
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Que han tomado intervención los servicios jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y
CULTO y del MINISTERIO DE DEFENSA. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, inciso 1, de la
CONSTITUCION NACIONAL. 
 
Por ello, 
 

 
LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º — Establécese que, a partir del dictado del presente decreto, la BASE JUBANY ubicada en el
Sector Antártico Argentino pasará a denominarse BASE CARLINI, debiendo considerarse modificada tal
denominación cada vez que se hace referencia a la base citada en primer término. 

 
Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Arturo A. Puricelli. 

 

Fecha de publicacion: 06/03/2012
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